
PRECIOS ~E SUSCRICION. 

E:-1 ESTA L\ PITAI.: 

Por IllI mes ......... 4 rs. 
Por un trimestre .. lU 
Por un año .......... 35 

FUEllA DE ELLA: , 

• 
.CRÓNICA SEMANAL 

PUNTOS DE SU'SCRICION. 

EN TOI.E1~o: Librería de Fando, 
Comercio, 31, yen la de los seño~ 
res Hernandez, Cuatro Calles. 

EN MADRID: En la de Hernando, 
Arenal, n. 

Por un mes ......... 51'S. 
Por un trimestre .. 12 
Por un año.. ........ 44 

A~UNCIOS GIIATIS P,\RA LOS SU~CRITOIIES. 
DE LA PROVINeI! DE TOLEDO. 

En TALAVERA: En la de Castro. 
Las rec~amªciones se dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando. 

REGALO DE UNA OBRA INTEIIESANTE. 

FUNDADOR- DON ANTONJO MARTIN GAMERO 

AÑO 11. 

CALENDARIO HISTÚRICO, AGRfCOLA y ADMINISTRATIVO. 

SANTORAL Y EFEMÉRIDES. 
Dia 12. Domingo. El Patrocinio de S. José y Gozos de la VÍ1'glm 

SaJt.tisima, Ntra. Sra" de los Desampa1'ados y Sto. Domingo de 
la Oalzada.=Entrada triunfal en Madrid del ejército victo
rioso de África con los generales que lG mandll,ron , en 1860. 

Dia 13. Lunes S. Pedro Regltlado , ej., pat-I'on de Valladolid. = 
Nacimiento en Sinigaglia de N. S. P. el pontífice Pio IX, 
en 1792.-Idem del infante D. Francisco de Asís Borbon, es
poso de S. M. la reina Doña Isabel II, en 1822. 

Dia 14. Martes. S. Bonifaeio, 1m'., y Stos. Vito y Corina, mrs.= 
Nacimiento en Búrgos de Pedro 1, rey dEl Castilla, en 1333.
Fundacion por el cardenal Cisneros de la célebre universidad 
de Alcalá de Henare3 , en 1499. 

Dia 15. Miércoles (misa). S. Isid1'o Labrador, pat1'01¿ de Madrid. = 
Alfonso VIII de Castilla concede. fueros á }{l villa de Haro, 
en 1187. 

Dia )G. Jueves. S. Juan Nepomueeno, m1'., y S. Ubaldo, ob.= 
Muerte de la reina Doña María Ana de A ústria. segunda es
posa de Felipe IV, en lGOO.-Famosa batalla de la Albuera 
ganadll á los franceses po'r el ejército español, en 1811. 

Dia 17. Viernes. S. Pase1~al Bailan, ef.=Elevacion al pontifi
cado de Benedicto I, en 573.-Itúrbide es proclamado empe
rador de México, en, 182":2.-Muerte de la reina Doña María 
Amalia de Sajonia, esposa de Fernando VII, en 1829. 

Día 18. Sábado. S. Venaneio, mr., y S. Félia; de Cantalido, ef.= 
Sena tus eonsuttus francés por el que se declara la dignidad 
imperial en favor de Napoleon I ysu familia, en 1804.-Muerte 
del,diplomátieo príncipe de Talleirand, en 1838. " 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
En defeeto ó á falta de trabajos oficiales imprescindibles, los 

ayuntamientos deberán continuar en la semana entrante ocu
pándose de los asuntos que ya indicamos en el número ante
rior, sin desatender por eso los servipios ordinarios que les es
tán encomendados, especialmente la ultimacion de las matrí
culas de subsidio, para las gue han debido de suministrarles 
los datos oportunos los clasificadores gremiales. Una vez ter
minados los repartos que hagan éstos, se pasarán á los sÍndi· 
cos de cada gremio, para que, citando á todos los inuivíduos 
de su clase al local que tengan por conveniente, y en dias de
terminados, examinen las elasificaciones y reclamen de los 
agravios que entiendan habérseles inferido. Las reuniones se
rán presididas por uno d~ los síndicos y asistirán á ellas lO:l 

clasificadores. Las reclamaciones deberán llacerse en un tér
mino que no exceda de ocbo dias, y de las resoluciones que re
caigan pueden alzarse ante el Gobierno ele la provincia los in
teresados que res\idan en las capitales ó cabezas de partido, y 
ante el alcalde y ayuntamiento los de los dem¡\s pueblos, en un 
término tambion de ocho dias, contados desde aquel en que se 
hubiere cerrado la audiencia en el gremio ó colegio; tünil!lldcr 
los segundos otro plazo idéntico para reclamar al Gobernador 
(le las decisiones que les perjudiquen. 

MÁS SOBRE LA UEFOR~U DE L! LEY DE REEMPUZOS, 

en la sesion celebrada el miéreoles 1.0 del corriente, nos 
persuadimos de q u~ el digno l'epresentante de "la pro
vincia de Toledo, sosteniendo gran lucha con la comi
sion, ha desarrollado t.odo un plan de reemplazos, 
abarcando en él los puntos capitales que deben servir 
de base al mejor sistema. 

No estamos conformes con el Sr. Garvia en todos 
los puntos que ha abrazado SU discurso; pero en la 
mayoría de ellos opinamos coil1o él, y sentimos que su 
voz autorizada en estas materias no haya sido atendi
da, por lo mismo que el arto 9.° del proyecto á que se 
contrae,'eleva á p'rincipios permanentes, no transito
rios ó de actualidad, las disposiciones contenidas en 
los ocho articulos anteriores, que tienen por exclusivo 
objeto, com'o sostuvo con insistencia, armonizar la 
vigente ley de reemplazos con la nueva organizacion 
dada al ejercito. 

El diputado toledano ha d~fendido en buen terreno 
la teoria del contingente fijo, como un presupuesto 
útil y conveniente bajo el asp~cto social yadministra
tivo, aceptando en esta parte lb propuesto por la comi
sion; y si bien aprueba como medida transitoria el que 
ese contingente sea ahora el .de 40.000 hombres, no le 
satisface para lo sucesivo esta cifra, que cree exagera
da, porque se le figura que es demasiado ejército para 
hacer economías, y uesconfia':de que el país pueda so
brellevar tan pesada carga. 

Admite la duracion del empeño legal ,que, como 
saben nuestros lectores, se fija en .ocho años, y el 
establecimiento de la reserva sedentaria, adonde han 
de pasar los soldados á los cuatro de servicio. 

No se muestra contrario á la supresion del padron, 
creyendo que ~s un trámite ocioso y dilatorio, que 
tiene razon de ser con un sistema distinto del que vino 
rigiendo despues de reformarse la ordenanza de 1837, Y 
será completamente inútil con el que piensa plantearse. 

Combate con energía el pensamiento iniciado por 
algun Diputado respecto á la creacion de grandes cir
cunscripciones para las operaciones de la quinta, vien
do en él un remedo de costum bres legales traspirenáicas 
que no pueden conciliarse con las nuestras, y que tras
plantadas á este suelo, serian al cabo,origen de males y 
conflictos que pinta admirablemente. 

Lleva á bien que ni ~l Gobierno ni la Comision. ha
yan propuesto ninguna novedad en cuanto á la ,tnJla, 
considerando suficientemente b3ja la de 1 metro 560 
milimetros que señaló la ley de 1.0 de Marzo de 1862, 

De nuevo vamos á tocar este asunto, sobre el aunque en la parte de reglamentacion de este par
que consideramos fija la atención de los padres de fa- ticular. como én la de los reconocimientos faculta
milia, interesados de presente ó para el porvenir en tivos, confiesa que hay que hacer innovaciones impor
que se resuelvan de una manera acertada los impor- tantes, 
tan tes problemas sometidos por el Gobierno á la deci- En punto á las bases del repartimiento del contin
sion de las Córtes. Ofrecimos no dejarle de la mano gente, despues de pasar revista á los diferentes méto
hasta que la ley que se está reformando quede definiti-, dos seguidos hasta ahora en España, sin pararse mucho 
vamente sancionada, y hoy nos ofrece ocas ion de vol- en el del número de almas, por estimarle ilógico una 
verle á tratar el interesante "'discurso que uno de los vez admitida la base del contingente fijo, se decide por 
dipUtados de nuestra provincia ha pronullcialto en ella que estableció el Senado en 1850, Y consiste e~ el 
Congreso con motivo de una enmienda puesta por el número de mozos sorteados en los años anteriores, 
mismo al art, 9.° del proyecto que aIli acaba de apro- con la adicion de que se arnplíe el cálculo á un quin
barse. quenio para tomar el término medio de los cinco años, 

Ya desde que se _constituyó la comision que habia deshechando la del número de útiles en el año del reem
de inf0rmar á aquel cuerpo, vimos que el Sr. Garvia, plazo y la del de los sorteados y responsables en el 
que es el diputado á que nos referimos, aunque no mismo sin deduccion alguna, que admitió la comision 
pertenecia á ella, se presentaba á tomar parte en la del Congreso en primer término. Recomiendan á los 
discusion como el reglamento le permitiahacerlo, y ojos~del Sr. Garvia aquella base el principio de fiscali
noticiosos de que este señor habia sido en otro tiempo zacion individual, que no puede tener cumplido efeeto 
~onsejero provincial, concebimos la esperanza de que con las tres restantes, y otras justisimas cousideraciones 
sus conocimientos teóricos y su experiencia práctica en que desenvuelve extensamente; defendiendo de paso 
el ramo de quintas podrian contribuir mucho á ex- ~í. los ayuntamientos de la responsabilidad criminal 
clarecer ciertas cuestiones que encarn~ la reforma. Al I que los partidarios de las doctrinas contrarias a. la suya 
leer despues íntegro el notable discurso que pronunció quieren imponerles, para asegurar la verdad y exacti-
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tud de los cupos, en defecto del interés de los mozos, 
que se hace nulo ó ineficaz con ellas. 

Últimamente el diputado por Toledo rechaza la base 
de reforma que estrecha y restringe la sustitucion per
sonal, reduciéndola á un tiempo determinado, á un 
solo sorteo y á una provincia dada, y entre parien.tes 
del sexto gmdo civil, porque hecha poco menos que im
posible por este medio,ha decrecer la posibilidad de la 
redencion, cuyo importe de 8000 rs., que conserva el 
proyecto, le parece elevado, máxime reducidos á 
cuatro los ocho años de duracion del servicio activo. 

Á tantas y tan importantes cuestiones ha llevado su 
consideracion el discurso del Sr. Garvía, y sincera é 
imparcialmente debemos confesar que lo ha hecho con 
gmn 'fuerza de raciocinio y una copia de datos que 

1" 
demuestra lo bien enterado que está de la materia, 
como que sus opiniones actuales son obra del convenci
miento más profundo. 

Le felicitamos por ello, con el sentimiento de que 
no haya logmdo el triunfo de algunos principios que 
sin duda 1l1guna mejol'Urian lo existente en un ramo de 
tanta trascendencia como la contribueion de sangre. 

ORGANIZACION DEl CRÉDITO AGRiGOLA. (*) 

Cuando una capital departido ó poblacion de alguna 
importancia, aunque no sea capital, estuviere rodeada 
de propietarios y de colonos ricos y bastante numero
sos adictos á la causa del crédito agrícolá, y los 
miembros de 1-1 sociedad pudieren contar conla reali
zacion de un capital suficiente para formar una base de 
operaciones, se buscará un director perteneciente, 
siempre que fuere posible, á la misma capital ó pobla
cion ó á sus aledaños. Su~le haber en ellas bastantes 
comerciantes, y se podria encontrar alguno á quien le 
viniera bien ponerse al frente de un capital más consi
derable que el suyo propio, y verse patrocinado por los 
"propietarios miembros de la sociedad central. Estos 
comerciantes unirian su capital al de las suscriciones, 
y poseerían desde luego un fondo importante de rela
ciones. Se constituiría entonces una sociedad por accio
nes, cuya mejor forma sería en principio, segun nues
tro sentir, la de sociedad anónima, que permite el 
resorte de un consejo de administracion que hace un 
papql activo, mientras que en la sociedad en comandita 
el consejo de vigilancia no puede, so pena de hacerse 
responsable, hacer otra cosa que un papel pasivo. Se 
objeta contra la sociedad anónima que ofrec~ menores 
garantías, lo cual no nos parece cierto de ninguna 
manera en el caso que nos ocupa; porque la garantía 
ilimitada de un asociado en nombre colectivo no existe 
más que respecto de los terceros, y de ninguna ~~mera 
respecto de los comanditarios, y las más veces esta 
garantío. es ilusoria", porque el.gerente aporta todo su 
haber á la empresa que dirige, y porque la confianza 
,de los extraños se sufre en realidád sobre el capital 
realizado, y sobre el espíritu que domina laconduccion 
del negocio. Pero en cuanto á un banco agrícola, cuya 
gestion estará continuamente vigilada por un c0Il:~~jo' 
de administracion, compuesto de hombres enemigps 
por naturaleza de todas las operaciones extrañas ó,a,g~
qas del fin á 'que se encamina la institucion, no hapl!á.: 
que temer los abusos ni las derivaciones á que estan 
habitualmente expuestas las operaciones financieras; 
y en cuanto á los accionistas, estarán mucho más ga
rantidos exigiendo del director una fianza en una caja 
pública, que por su responsabilidad indefinida, Sea 
como fuere, si la administracion no autórizase inme
diatamente la forma anónima para instituciones tan 
poco importantes ,forzoso será contentarse con la formá 

(') Véanse los números 3,4,5,0,8,10,11 Y lS. 
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en comandita, á pesar de sus inconvenientes. La orga-' 
nizacion será, por lo demás, la misma, cón la sola di
ferencia de que el consejo de vigilancia no hará otro 
papel que el de exámen. 

Tan luego como se haya realizado el capital indis
pemsable, comenzará el banco sus operaciones esforzán
dese en seguida para. aumentar el número de sus ac
cionistas, de la manera que 'hemos indicado anterior
mente. Estas instituciones deberán estar rigurosamente 
sujetas á publicar cada quince di~s ó á lo ménos men
sualmente su balance, de que enviarán á la comision 
central una copia certificada por el consejo de vigilan
cia. Los estatutos fijarán de una manera clara, precisa 
y muy por menor los limites dentro de los cuales debe
rán moverse los bancos, de manera que á la menor des
viacion del director pueda separársele; y el consejo 
de vigilancia tendrá la facultad de modificar los esta
tutos en lo que atañe al pormenor de las operaciones: 
en una palabra, convendrá, en el caso de verse forza
dos á aceptar ú optar por la sociedad en comandita, 
asemejar cuanto más fuere posible las funciones del di
rector á las de un mandatario, imponiéndole por com
pleto toda la responsabilidad de sus actos. 

Esforzándose la comision central para constituir 
bhncos aislados, podria, como ya lo hemos dicho, ges
tionar cerca de los bancos comerciales existentes para 
inducirlos á fundar sucursales agrícolas, ó para que 
hicieran extensivas á la agricultura las operaciones 
de las sucursales que ya tuvieren. Pero convendria 
estimularlos á que dieran, hasta donde posible fuera, 
vida propia á cada cual de esas 'sucursales, en lo cual 
ganarian bajo todos conceptos, porque ensancharian la 
esfera de sus operaciones, dilatando sus salidas y ad
quiriendo una base más sólida, sin aumentar los cui
dados ni los riesgos ocasionados siempre por una di
reccion diseminada en diversos puntos. 

Además de estos dos medios, el uno directo é indi
re~to el otro, de desarrollar l<?s bancos agrícolas" ten
dria la comision un tercero, que la práctiCa haria pro
bablemente reconocer por tan eficáz como los otros dos. 
Sabemos que hay muchas poblaciones de poca consi
deracion en donde existen comerciantes cuyas opera
ciones es difícilcono~r á punto fijo, y la sociedad po
dria hacer esfuerzos,para atraérselos con ciertas condi
ciones' en cambio de las ,-entajas ,que les proporcionaria. 

, Las condiciones serIan las siguientes; 1. Í1 Justificar la 
posesion de un capital real: 2.' Acreditar que sus ope
raciones pasadas no habian sido usurarias; (y entende
IDOS por usurario, no el tanto por ciento subido de los 
préstamos, sino su resultado sensible, previsto é inevi
tabl:: éste es el cáncer roedor de las campiñas, y á 
cauterizarle debe dedicarse coI1. todo ahinco la sociedad): 
3." Contraer el comp,romiso de enviar todos los meses, 
por lo ménos, ,á la comision central, el extracto de la 
cuenta corriente de sus operaciones, dándola leal y 

FOLLETIN. 

HALEVVA. .... 
LEYENDA ÁRABE 

poa ABDON DE PAZ. 

( C01¡Un!~acio?t.) 

El sol lan~aba voluptuosamente sus postreros destellos sobre 
la i'reIíte de Sierra'-Morena. 

Sentado al pié de la fuente, en el mismo sitio desde dondc 
habia visto bacia un año por primera y única vcz al adorado ob
jeto de mi amor, me puse á contemplar abstraido cl magnUico' 
panorama que anLe mi vista se ofrecia. 

La tímida luz del crepúsculo comenzaba á colorar fantásti
camente el borizoute. 

Reinaba la más completa calma. 
No parecia sino que la naturaleza trataba de agotar los te

soros de sus enéantos. 
Todo en tan poéticos instantes convidaba al placer, á la vo

luptuosidád, al amor. 
De pronto, hirió mis oiuos un ruido a"radable semejante 

~l producido por un vestido de scda al pasa~ por en;re las hojas 
de las flores. 

y volví los ojos. 
y mi asombro no tuvo limites al ver delante de mi á la mis

teriosa beldad de mis amores. 
As~mbrádo, sin acertar á articular palabra, figuréme que lo 

que vela era solo ilusion de los sentidos. 
Porque' aquella niña. hebrea por el traje. parecia por su 

hermosura una hurí del sétimo cielo del Profeta. 

EL TAJO.-12 DE MAYO DE 1867.-NDM. 19. 

I ' 
sinceramente todas las noticias que la misma eXIgIere: I á su derredor, mientras que la~ simientes vanas y mal 
estas noticias se considerarán siempre como confiden- depuradas no producen ni una sola espiga. 
ciales, y no podrán jamás divulgarse de manera que Si la idea que hemos procurado desarrollar en este 
perjudique á los negocios del comerciante: 4.' Adqui- estudio se pone en ejecucion con esmero, sin precipita
rir el compromiso de extender sus operaciones á la cion ni celo intempestivo, sin el deseo de producir ins
agricultura, siempre que ésto no fuere absolutamente tantáneamente maravillas y de crear de la noche á la. 
imposible, y de conformarse, en cuanto las circunstan- mañana multitud de instituciones, que deben surgir 
cias lo permitan, á las instrucciones y circulares que les unas de otras á medida que los servicios que propor
dirigiere la comision central; y 5." Y última: Contraer cionen las hagan desear ,-creemos firmemente que 
laobligacion de no inmovilizar parte alguna de su e$.- puede producir resultados más ciertos y sólidos que 
pital de comercio en comanditas, compra de inm ue- esas combinaciones fantásticas, parto de cerebros ilu
bies ni operaciones de banca. sos Y calenturientos que apalean como por ensalmo 

La sujecion, más que real y verdadera. imaginaria millones, que afortunadamente no existen, las más ve
que resultar pudiera de estas condiciones, estaria ám- ces, sino en esas imaginaciones extraviadas. 
pliamente compensada por las ventlljas que los comer- I Insensiblemente la formacion y establecimiento de 
ciantes de las poblaciones de corta importancia podrían I los bancos agrícolas ejercerá una influencia salutífera 
sacar del patrocinio y concurso de los propietarios cir- en el estado de nuestras campiñas y en nuestra riqueza. 
cun vecinos suyos; y si estas ventajas no son por el agrícola, operando la descentralizacion de los capitales 
pronto apreciadas por todos en su justo valor, lo serán y de los hombres, y obrará de rechazo sobre el estado 
á lo ménos por algunos, J ésto bastará al principio. de las aglomeraciones urbanas ó de las ciudades; y lo 
J Acabamos de examinar los diferentes modos en que, que es todavía más importante, estos bancos, si con
á nuestro juicio, podrian formarse los bancos agrícolas, servan el espíritu de su institucion, elevarán el nivel 
y nuestro estudio toca á su fin. Diremos, no obstante, moral é intelectual de nuestra poblacion, que es la 
cuatro palabras más que servirán como de resúmen. única riqueza verdadera y sólida de toda sociedad. 

El fin de la asociacion, lo repetiremos muy alto, Al poner fin á nuestro estudio, cúmplenos declarar, 
cuyo proyecto acabamos de bosquejar, no es el ganar á fuer de leales y honrados, que en cuanto en él hemos 
mucho dinero, ni el crear pingües sueldos para sus expuesto, hemos seguido las doctrinas de los grandes 
fundadores, administradores y directores, sino el rege- maestros de Laverque. de Wolvivski, Renson, Haeck, 
nerar las campiñas, extendiendo en ellas el verda- Borie, Lecouteux, y muy señaladamente de MI'. P. de 
dero crédito. Su comision central debe, pues, ocuparse Crissenoy, de cuyo opúsculo sobre la misma materia 
ante todo de mantener incólume é intacto, así fuera hemos, copiado libremente cuanto nos ha parecido con
como dentro, el verdadero espíritu de la institucion, forme con nllllstras propias ideas, y adaptable á nues
preservándola tanto de las exageraciones expansivas, tra patria, á la que quisiéramos con todas las veras de 
que quisieran hacerlo todo á la vez, cuanto de las res- nuestra alma ver dotada en abundancia de institucio
tricti vas que intentarían circunscribir demasiado su es- nes de crédito y de enseñanza agrícola, sin las cuales 
fera de accion; no dejando á la sociedad adormecerse es de todo en todo imposibl~ que nuestra agricultura 
en la inaccion, porque esta es mortal lo mismo en este salga del lamentable estado de atraso y de postracion 
género de instituciones que en muchas otras. Sus se- en que desgraciadamente se encuentra. 
siones deben ser modelo de acÍividacl y bien aprove- JUAN Al''l'ONlO GALLARDO. 

chadas, porque si son largas y molestas, acaban por 
ahuyentar á los concurrentes, y'todo se convierte en 
humo: ésto por lo que respecta al interior. En cuanto 
al trabajo exterior, la comision deberá sobre todo vigi
lar con esquisito celo que las primeras instituciones 
creadas lo sean con cuidado esmeradisimo. Todo el 
'éxito dependerá 'de los primeros pasos, de los primeros 
centros de poblacion y de los primeros directores que 
se escogieren. Que la comision no olvide nunca este 
principio-que vale más un buen director sin regla
mentos, que uno malo con los mejores del mundo, pues 
en una creacion la direccion es el todo; así como tam
poco debe olvidar estotro-que vale más un banco que 
obtiene feliz éxito, que doscientos que sólo consiguen 
vegetar: el que prospera es como la buena semilla cu
yos tallos ó hijos cubren con el tiempo todo el terreno 

Blanca cra su tcz como la cera; por sus ojos azulcs como I 
la superficie de un lago tranquilo sonrcia cl mismo Alláh csta
siado; su cucllo semejaba al del cisne, y su talle, besado por 
una lueuga crencha, acariciada por las auras dc quince prima
veras, más rubia que los cabellos del maiz y más suave que la 
seda de Ispahan, moviase gentil cual la trémula palma del desierto. 

¡ Oh! aquella criatnra era la hurí de las huríes, la hada de 
las hadas, el amor de los amorcs, la flor de la hermosura, la 
alegría del Edem, la sonrisa de AIláh. i Él la beÍldiga ! 

Apenas repuesto de la primera impresion, me dirigí á la 
desconocida. 

-La felicidad sea contigo, vida de mi vida,-la dije-¡Bien 
haya Alláh, que 'mc concede verte! 

-¡ Con ansia me buscabas! 
-Una vez ha recorrido el sol su círculo de fuego, desde que 

te vi en cstos jardines á la hora dc almagrib de una de las calo
rosas tardes del estío; y desdc entonces triste como el cip¡'és 
ha estado cl alma del pobre enamorado. Mil noches te he visto 
en mis e¡lsueños, y te he contemplado estasiado al pié de la 
fuente cristalina, á la sombra de las apacibles alamedas, y he 
gozado contigo al ver que me ofrecias frutas deliciosas y esqui
sitos manjares, envuelta en nubes de ~osa, adornada de' perlas y 
esmeraldas, siempre cclestial y enamorada de mí siempre ..... 
-j Oh !-articuló eon goce sin igual la hermosa. 
-Pero en vano te buscaba. Te ví una tarde al despedirse el 

sol de la tierra, y con el sol desapareciste. Por eso ahora es tan 
indecible mi alegría. i Dichoso de mí, lucero mio, que al fin he 
venido á encontrarte! i Estaba escrito! 
-¡ Cómo se conoce que eres poeta! 
-1. Acaso sabes? ..... 
---'1. Quién ignora cn Córdoba el nombre del trovador de los 

trovadores de A lhakem? 

CORRESPONDENCIA DE LOS PARTIDOS. 

, Con fecha 9 del actual nos dicen de Talavera: 
«Todavía existen los inme:¡¡sos pantanos que las 

inundacidhes de los meses de Enero y Marzo nos deja
ron, y ya se piensa en hacer rogativas pam que cese la 
abrasadora sequía que desde entonces reina con daño 
muy notable de los campos. JY pues así se tocan los ex
tremos, es posible que para la féria de Setiembre ha
yamos vuelto á las mulas de paso y carromatos, toda 
vez que para la que á mediados de este mes tendrá efecto 
puede ,enirse de Madrid y de Toledo respectivamente 
por 35 y 81's., en nueve y en seis horas, ocupando có
modas y elegantes diligencias. Verdad es que á veces 
suelen ocurrir accidentes como los que indiqué en mi 
correspondencia de la semana anterior, yalgun otro 
que perteneciente á ésta pudiera referir, pero ni en to
dos son los viajeros los que salen heridos, ni pasan de 

-Pero'tú ..... ¿ dónde me bas visto? 1. quién te ha dicho? .. 
-Habia leido tus poemas, á cuya lectura soy estremadamente 

a,ficionada, y deseaba conocerte; tanto que Ull dia, viéndote 
pasar por la plaiadel alcázar de Mugueith, pregullté á mi es
clava Amina (1), y supe por ella quién tú eras. Desde entonces, 
fijo constantemcnte en tí mi pensamiento, ora acompañada de 
Amina, ora sola, escondida entre los árbolt!s de esto~ bosque
cilios, he estado á tu lado muchas tardes en estf)S jardines á 
donde sabia bajabas con frecuencia. 

-¿ Cómo siquiera una vez no te presentaste á mis ojos? 
-Mc daba vergüenza,-contestó candorosamente la niña. 
-¿ Te habré vuelto á encontrar para mi ventura? 
-¡ Alláh-Akbar! (2)-replicó con indecible fé la hurÍ. 
-¿ De gracia mcreceré ¡aber como le, llamas? 
-Llámanme Halewa (5). 
-¡ Halewa! Con buenas(adas (4) te pusieron tan dulce nom· 

breo ¿ Eres esclan? 
-No soy libre. 
-L Quién es tu dueño? 
-El judío Acab. 
- ¿ Ese gran usurcro que vive detrás del alcázar de Mllgueith? 
-El mismo. 
-¿ Serás tú" por ventura, él simpar hechizo, á quien por 

sus gracias conoce toda Córdoba por La eltrella de Meruan? 

(1) Fiel. 
(t) i Dios es grande 1 
(3) Dnke como la nliol. 
(4) Hacer buenas (adAs, enlre los musulmt.nes i era Una Gesla tloméslira, 01 oc

taH) tlia del nacimiento de una criatura. Degollaban, al efecto una buena res 11 la hot:1 
de ",¡ohar (mediodia) del di, autrrior, r rcunidlLloda 1;, familia. el abuelo Ó padre 
del rccien nntillo, in~oeantlo el nomhre d. Allá/¡ , le decia al oido el lIonlbre que 
habia de tener, comiendo dc;pues lodos de 111 res! dando lambien de ella á los po
hres. Los ricos pcsoban anemás SUi cabellos, reparliendo un peso equivalenl. d. oro 
oí plMa enlre los IIccesil.dol. 



recibir algunas emociones, que, aunque bastante fuer
tes, deben tolerarse con tal de caminar 3:1 agitado com
pás de nuestro siglo. 

»No sólo en esa capital se celebran reuniones litera
rias, que tambien aquí.se ha verificado una para oir 
leer á cierto ingenio de la córte su última composicion 
dramática. de la que nada puedo sin embargo decir, 
porq ue aunq ue tu ve el honor. de ser de I?s llamados, 
no me· alcanzó, sin duda por madyertencIa, el de ser 
escogido; pero se asegura que todos los que asistieron 
quedaron altamente satisfechos, y ql:le el gal:;mte auto~' 

. de La primera enZa [ren!e, que es el tItulo c.on que sera 
conocida la comedia, tIene el buen pensamIento de ha
cerla estrenar en este c{)liseo, en cuyo caso, podré dar 
de ella más noticias.» 

PARTE OFICIAl. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ÓRDEN. 

Segunda etlserlallza .. 

Excmo. Sr.: En tanto que se publica el nuevo. re
glamento de los establecimientos de segunda enseñan
za, S. M. la Heina (Q. D. G.) ha tenido á bien dicJar 
las reglas siguientes por que se han de regir en los 
próximos examen es : 

1.' No habrá en el presente cm'so el exámen ge
neral de las asignatlll'as del primer pel'Íodo á que se 
refiere el alt. 9: del Heal decreto de 9 de Octubre 
último. • 

2: Los alumnos de cada curso ser'tÍn examinados 
de DocLl'ina cristiana é Histor'ia sagl'ada, como de las 
demás asignaturas. El Profesor que haya dado la ense
ñanza fOI'lual'á parte del Tribunal, y participará de los 
derechos de exámen con arreglo á lo establecido en el 
pálTafo p~imeJ'() del art. 27 del reglamento. 

3: Los alumnos de Gramática castellana y latina 
se examinar'án por este año en la misma época que los 
de las otras asignaturas. . 

4: Los cursantes del primer pedodo que fueren 
repI'obados repetirán curso. Los del segundo que lo 
sean en una ó más asignaturas no serán admitidos á la 
matrícula de las del siguiente año, si con las de este 
constituyeren más de tres lecciones diarías. 

5.' Serán examinados los alumnos de Lenguas vi
vas que se enseñen en el Instiluto, si voluntariamente 
lo solicitaren. Los Profesores que compongan el 1'I'i
bunal dividirán entre sí los derechos de exámen que 
satisfagan estos aluml.los. ' 

6: Los dos Catedráticos del Instituto que el Direc
tor comisione para que formen Tribunal de exámen 
en los colegios serán: uno de la seccion dé Letras y 
otro de la de Ciencias. 

De Heal órden lo digo á V. E. a los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Mayo de 1867.-0rovio.-SI'. Directol' general de 
Instruccion pública. 

• 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

Circular 1l1¡m. 599. 

El Excmo. SI'. Minislr'o de la Gohernacion me dice 
COIl fecha 2:! deLúltimo Illes de Abr'il lo quesigue: 

{! Fl'eeueates son las consultas elevadas á este Minis
ter'jo por algunos GoberlladOJ'es civiles y Juntas provin
ciales de lleneficelleia, I'especto á la interpretacion 
que deba darse al :Ir!. "'7 del Real deer'elo ríe 21 dc 
Octubre úlLimo r'efol'mando la ley par'a el gobierno y 
a\lministr'acion de las provincias. Se pr'ctendc pOI' aque
llas COI'por'acionos el derecho de pr'opuesta en la /H'O
vision de los destillos vacantes en los establecimientos 
colocados bajo su inmediata direccion, cilando en su 
apoyo la Real ól'den cir'cular de 2 de Diciembre próxi
mo pasado publicada por' la Direccion de Admiuistr'a
don local, 110 con el P/'opósilo de /'establecer'lales 
atribuéiones, en cuyo C,ISO hubiel';) sido de la compe
tencia del Centro encal'gado de. la direecion de este 
ramo, sino con el único objeto de I'ecor'dar las difor'en
tes disposiciones dictadas en épocas anlel'ÍOI'es y ('el a
t¡vas á la aptitud legal de los funcional'Íos de la Be
nefIcencia (ll'Ovincial y á la validez de sus Ilombr'¡¡mien
los segun la autor'idad de quien e:llIanaflan, todo (·110 

encaminado á compr'o,bar su situacion respectiva y 
justilicar' el abono tle sus haber'es en pr'esupuesto. En 
vista pues de las dudas ocurr'idas con motivo de dieha 
circular, de la intel'/Jf'ctacion dada al artículo 47 del 
Real decreto de 21" de Octubre último, y de suponer'se 
de nuevo en vigor lo Iwescl'ito en el ar'L 11 de la ley 
de 20 de Junio de 1849, y con el fin de evitar' p:;¡ra lo 
sucesivo lluevas vacilaciones, comprendiendo cada eual 
la esfera de sus derechos y atribuciones en mate/'ia de 
nombramiento de empleados de los Establecimientos 
provinciales (Jel ramo; la lteina (Q. D. G,) se ha ser'
vido resolvel' manifieste á V. S. que segun lo explícita 
y terminantemente dispuesto en el ya mencionado ar
tículo del neal decreto de 21 de Octubre, el Gobiel'llo 
se ha reservado la provision de todos los cargos cuyas 
dotaciones se pagan de fondos prpvinciales, en cuyo nú
mero se cuentan los de la Beneliccncia de provillcia y 
que al supl'imirse el del'echo de propuesta que ejercian 
las Diputaciones, no hay fundamento al.günopara su
poner' que aquella atribucion y su ejercido corrcspoll
da ahora á las Juntas provinciales de! ramo, á las cua
les IH'ivó' de semejante prerogativa el artículo 55 de 
la ley de 25 de Setiemure de 1868, siendo indispensable 
Una dec\aracion solemne y precisa, devolviéndosela, 
para qUé renazca de nuevo esTe derecho, y que en 
tanto así no suceda, deben consider'ar'se esras I'('clama
dones pOI' tau infundadas como imlH'ocedentes. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que considere V. S. 
como der'ogadas todas las órdenes y disposiciones ~ue 
se hallen en contradiccion cou la presente, dictada 
como necesaria aclal'acion á lo prevenido en el repe
tido Heal decreto de 21 de Octubre.-De Heal ór'den 
Jo digo á V. S. para su conocimiento y el de esa .Junta 
provincial de Beneficencia, esperando que enterándose 
de su conteuido cesaran de abrigar dudas Lanto res
peet.o á la'mar'cha á que deberán subordinar'se en lo su-

L. 

! cesivo, cuanto acerca de íos casos particulares que mo
tivaron esta declaracion.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin de esta 
pI'ovineia para su publicidad. 

Toledo 6 de Mayo de 1867 .--José Francés de Alaiza. 

CRÓNICAS. 
CARGAS DE JUSTIcIA.-De Real órderise han decla

rado subsistentes las que siguen, pertenecientes á pue~ 
blos de esta provincia: , 

Una de 527 escudos 521 milésimas á fayor del Ayun
tamiento de Cedillo; otra de 537 escudos 930 milésimas 
á fa VOl' del de Alameda de la Sagra, otra de 942 eS

cudos 821 milésimas:i fayor del de Boróx, y otra de 297 
escudos 536 milésimas á favor dal de Portillo. 

ESCUELAS VACANTES EN LA PROVINCIA.-Lo están 
en la actualidad las de niños de Navahermosa, dotada 
con 440 escudos; San Martin de Montalban, coñ 250; 
Los Alares, con 200; Villarejo de Montalban, con 175, 
Arcicóllar, con 125; Casar de Talavera, con 110; Otero, 
con 106; Buenas-Bodas, Illun de Vacas, Mina y Palo
meque, con 100; y la de San Pedro de la Mata, con 80. 

Las de niñas de Yepes, San Pablo y Velada, dotadas 
con 220 escudos cada una; y las de Espinoso del Rey, 
l~obledo del Mazo, Torrecilla y Villaminaya, con 166 
escudos 700 milésimas cada una. 

LANGOSTA.-A la vez que escribíamoS el suelto que 
á este interesante asunto. se ¡'efiere en el número ante
rio.r, el diputado. á córtes po.r la provincia Sr. Taviel y 
Andrade hacía en el Co.ngreso. una mocion al Gobier
no, excitando como no.sotros Sil celo para que se adop. 
ten las medidas que sean de to.mar por quien corres
pondo., y :i po.co en La COrl'espondencía de España salill 
el siguiente suelto: ' 

(\ Una cosa sumamente rara y que admira á cuantos 
In saben, ha sucedido en Fuenteamarga, término de 
Huerta de Valdecarábanos. Hace pocos días que uno de 
lo.s trenes que.se dirigian de la estacion de este pqeblo 
:i la de Tembleque, tuvo que detenerse en el primer 
kilómetro por hallarse interrumpida la via con un gran , 
jabardo ó cria de langosta, teniendo. que vo.lverse el 
tren á la estacio.l1 del pl'Ímer pueblo. hasta que 10il peo
nes camineros limpiasen los rails, pues de otro Il\o.do 
hubiera sido imposible el paso. del tren, ó el descarrila
miento inevitable; tal era el número de animalitos que 
habia en la via.» 

LA REEDIFICACION DEL ALCÁZAR.- Aprobado el 
pensl1miento y autorizadas legalmente las subvenciones 
acordadas para llevarle á cabo. po.r las dos corporaciones 
provincial y municipal, parece que nos hallamos en 
vísperas de que se inauguren las obras, y la cosa pien
sa hacerse con alguna solemnidad y aparato, segun 
voces que cor,ren por el público. A la hora en que es~ 
cribimos estas lineas, aun no hay nada acordado defini~ 
tivamente so.bre el particular, ni sabemos el día en que 
tendrá lugar la inauguracion ; pero se trabaja en lo que 
ha de hacerse con tan fausto motivo, y ya se hllbla, 
entre otras cosas, de una corrida de toros, que se pro
pone dar la sociedad explotadora de nuestro. circo, y 
de varios festejos extraordinarios, que despertarán la. 
animacion del pueblo, interesándole en el acont()ci
miento que se prepara. Tambien s.e dice que tendre
mos para cuando el suceso se celebre algUriOS ilustres 
huéspedes, de esos que honran de tarde en tarde las 

. 2 Z ::E:5?A .. 

- Yo soy. -¿ y qué te importa ese amor'? -Confio en tu fidelidad-me dijo la hermosa, 
-A ré (lue 110 mintió la fama al ensalzal'te: tu belleza es iu- -Kima sabe hacer filtros para euloqueeer á los hombres, -Quizá no te pueda cumplir la primer cita. 

comparablo. Además, es un verdadero tesoro de hermosura (1). -¿Qué causa le lo impide? 
Halewa suspiró. -El COl'azon de Aben-Hamar palpita sólo por una mujer y -El salir mañana de Córdoba. 

-¿ Por qué suspira la adorada de mi espíl'itu? esa mujer ..... eres tú, vida de mi vida. -¿ A dónde? 
-Porque la belleza y la desgracia Son hermanas. -Júrarne que no amas á Kinza. -A Medina-Saracusta (Zaragoza), á entregar de órden del 
-¿ Acaso el judío 1.... - Te lo juro por lo más sagrado del Korán. emir UII pliego al walí (goberuador)Abderrah-man-ben·MahO'med, 
Halewa inclinó los ojos al suelo con ruLor. - y que nunca serás suyo. -¿ Tardarás en volver? 

-Será preciso-exclamé, celosO' como un tigre-arl'ancal'te -j Cómo te martirizan los celos! -NO'. 
de entrc las garras de ese perro. -Sí: ¿á qué negarlo? tengo celos del agua que murmura, -Que no me martiricen los celos con tu ausencia. 

-j Si supieras cuántO' lo deseo! tlel pájaro que canta, del aura que Lesa nuestras frentes. -¡,Ignoras, luz de mis ojos, que solo ansíO' estar á tu ladO'? 
-¿ Querrá venderle? Sucediéronse unos instanlés de silencio. Y cogiendo una de las manos de la niña, despues de estre-
-¿ Quién lo duda? Al lado de lIalewa me tenia por el más felíz de los morlales. charla contra mi pecho, estampé en ella un besO' de amor, que 
-¿ Qué precio pediria por tí tu dueño, ya que codicioso te De pronto se dejó oir á lo lejos una voz pausada, melancólica. repitieron con envidia los ecos. 

vende? - Ya se oye la voz del nlUtcin (sacristan) que llama desde el - ¿ No faltarás ningun juma á la hO'ra acO'stumbrada en estO'S 
-Hoy solo pide trescientos miteales de plala (1). alminar á los fieles á la azalá de alajá (oracion de allochecer)- jardines?-interrogué á mi amada. 
-Noes gran cantidad, á fé mia, corno prcciode tan gr:1ll tesoro. dijo lIalewa.-Ya es hora de que me retire. -No. 
-¿ Prometes sacarme de casa del hebreo ?-jOh ! lIO ,-la~ supliqué :-¿ Qué va á ser del ellamorado, -Yo bajaré á buscarte apenas vuelva de Saracustaj y traeré 
-Pobre soy; pero te sacaré, aun cuando tenga que recorrer, sin la vírgen de los cabellos de oro'! conmigo los trescientos mítcales de plata para sacarte de caSa 

pidiendo limosna, el universo, -Hoy vengo sola y no puedo estar fuera de la ciudad más de) judío. 
-¿ y me amarás? tiempo. Recuerda que estoy en casa del judío. -¿Y Kinza? 
-¿ No se lo están revelando á la perla de Meruan los ojos -Es verdad; pero ya que mi felíz estrella me ha concedido - j Siempre en. tus lábios ese nombre! ¿ Por qué no le· olvi~ 

del pobre poeta? verte para más locamente amarle, sabiendo que soy correspon- das'! .... ¿ Quieres que te aeompañe ? 
-¿A mí sola ~ dido, ¿ cuándo tendré la dicha de vol verte á encontrar de nuevo? -Deseo entrar sola en la ciudad, que será más bien visto. 
-Te lO' juro, por la tumba de mis padres, -Cada juma (2), en el mismo lugar y á la misma hora. De allí á poco lIalcwa y yo nds despedíamos, reiterándo-
-Sayda-Kill7.a (2) está por tí loca de amor ,- dijo de pronto Halewa y yo nos levantamos, abandonamos la Fllellte de las nos nuestros apasionados juramentO's. .. 

lIalewa, fijando en mí sus hermosos ojos azules, Perlas, atravesamos los jardines, y cada vez más locos por la I Como habia dichO', salí al dia siguiente de Córdoba. 
-¿ Quién te ha dicho que me ama la sultana? pasion, llegamos al puente del Samak: , Llegué á Saracusta, visité al wali, y refiriéndole la singular 
-Lo be 'sabido en Medina-Zahara, á donde suelo bajar con (1) ftinla quiere decir (floro. Los {¡rabes muy dados á pooer á SU! mujeres a\"clllura de Halewa, presentándole ulla8 casidas de versos que 

Acab algunos dias. ' llomUre5 alcgiJricos; de aquí les nl)mbm de Bc/¡ralbaydr. (doneel¡a blanca), Selima ell loor de aquella babia compuesto, me regaló los tresdentQs 
• (pacíficn), Nc,'mi (hermosa), .te. milcales de plata, con los que, anhelante de volver á ver á~i 

(1) Viernes, di. !in que 10i mu,ulmanes se juntan á orar en S\I' aljama, Ó mez-
quitas. adorada, regresé á la capital del califato. . (se dÍliltínt?af'á.) 

(1) Un mitcal equivale JI uno <le nuestros escnllos. 
(2) Todas las sulk,uao IIcvap antepuesto al lI·ombre el de Sayda, seilOra, 
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poblaciones ~~~- visitan ,~ forman é~:ca en sus ~iajes. '~ag:::-c~da uno, Si~S~d:'~~ruedas~~~ 6,4- Y 3'50 f cho tr8-~ajO c':stó á su;c~~:añeros ~l=:prenderle de 
A este rumor que hemos visto tomar cuerpo hace al- e,seudos; y si es de cuatro ruedas, 12 escudos en Ma-I esa especié de emparedamiento. Cuando se le retiró 
gunos dias, no damos hoy entero créJito; para no -ver- drid, 8 en Sevilla, Cádiz, Barcelona, Málaga y Valen- no dabH señales de vida, pero á fuerza de cuidados se 
nos, como los periódicos valencianos de un mes á esta cia; 6 en los pueblos de más de 15.000 almas, y4 en logró al fin salvarle. 
parte, en la necesidad de estar rectificando frecuente- los restantes pueblos de la Península. No pasa un solo año sin que dos ó tres hombres pe
mente noticias cuya realizacion siempre es difícil, por- Este impuesto se exigirá en los mismos plazos que rezcan de esta suerte en las costas de Provenza. ¡Bellas 
que depende de circunstancias que no pueden preverse la contribucion territorial. Las ocultaciones se castiga- señoras, que llevais adornos de coral, pensad alguna 
de antemano. Sea lo que quiera la verdad de estos ru- rán COIl penas pecuniarias, desde \fn mínimum del du- vez en los pobres pescadores de este precioso artículo 
mores, cumplimos nuestro deber de periodistas con- plo hosta un máximum del cuádruplo del im~uesto. que tanto realza vuestra belleza! 
signándoJos tal como llegan á nuestros oidos, y ofre- ~~ • 
cernos tener al corriente á los lectores de EL TAJO de lo 
que al fin se proyecte, como asimismo de lo que en su 
dia se haga, con ocasion del insinuado suceso. 

BARCAJES.-El Excmo. Sr. Duque de Frias ha soli
citado del Gobierno de esta provincia se declare de paso 
público la barca que trata establecer como servidum
bre de dos molinos de su propiedad sobre el rio Tajo en 
término de la Aldehuela y límite de esta provincia, y los 
que se consideren expuestos á sufrir algun perjuicio, 
podrán hacer sus reclamaciones hasta el 7 del próximo 
Junio. 

I'OTOGRAl'íA SEVlLLANA.-Bajo la direccion de Don 
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Embrema santo de amor 
y de mi alma mitad, 
l1allé en mi primera edad 

, Una hermosa y pura FLOR. 

Con su aroma me embriagaba 
y con su esencia vivia, ' 
y 5US pétalos abria 
Cuando sus hojas tocaba. 

Por eso yo con afan 
Buscaba en ella mi vida; 
Mas esa FLOr. tan querida 
La arrebató el huracan. 

Duró mi dicha un momento, 

Por 1L1la flor perdida 
Ayes exhala mi alma dolorida. 

Le Illugo al poder divino 
Concederme una ventura. 

Porque es tan grande mi 
A ese ser que ya no vi\'e, 
Qur: todo mi ser revive 
De su recuerdo al calor. 

Por eso yo en su alabanza 
Entono siempre mi canto, 
y mitiga- mi quebranto 
Aquesa dulce esperanza. 

amor 

R. Suarez, procedente' dela capital de Andalucia, se 
ha abierto hace poco tiempo en esta ciudad, calle de 
San Cristóbal, núm. 11, un establecimiento fotográfico 
á la altura de los adelantos que obtiene el arte e)1 nues
tros dias, con todo género de máq uinas y procedimien
tos para retratos, reproducciones de cuadros, vistas, 
caricaturas, etc., siendo de ad vertir, que con una sola 
negativa de cualquier tamaño, se sacan copias desde 
el microscópico hasta la- doble placa, todó á precios 
convencionales segun la clase de obra que se exija. 
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• J Y triste , descon~olado, 

Sí, sí , parece que toco 
La diéha de verla un dia; 
Esa es mi sola alegría ..... 
Si no, me volviera loco. 

AL CEN'l'ENAR.-Desde el dia 8 del corriente se expen
denefrel despacho central del ferro-carril de esta ciudad 
billetes de ida y vuelta para Valencia durante las fil!stas 
del centenar que habrán dado principio ayer, valederos 
hasta el21 y bajo los 'reducidos precios siguientes: La 
clase 250 rs., 2.a 200 y 3.a 120. Los viajeros tendrán 
der~ch~ á ;la conduccion gratuita de 30 kilógramos de I 
eqUIpaJe, 

GUANO LÍQ'UlDo.-Se ha puesto á la venta en Valen
cia esta clase de abono, cuyas principales ventajas son 
las siguientes: 1. a Una grande economía de abono, eva
luada en 50 por 100 al ménos. 2." Una reduceion, casi 
en la mitad, en las simientes. 3. a Un aumento conside
rable de recolecciQIl ó cosecha. 4.& Los cereales sacan 
un grano sano, bien granado, exento de tizo n , de ne
gro etc., y en todos los años causan no }Jacas 'pérdi
das, y lo que es más apreciable todavía, las simientes 
de la: primavera brotan lo mismo y aun mejor que las 
hechas en ,otoño, pudiendo en las dos estaciones tener 
lugar trigo sobre trigo, por espacio de muchos años 
consecutivos, sin abono. 

Todas las simientes que se siembran en otoño, ha
cieno o sufrir á los labradores las consecuencias de in
viernos rigurosos é inundal:iones, pueden sembrarse 
éon mejor éxito en la primavera, evitando de este mo
do los daños que trae consigo el invierno. 

En 16s ensayos practicados en la huerta de Valencia, 
el trigo sembrado en este mes ha salido á los tres dias; 
lo cual constituye una ventaja que los labradores sabrán 
apreciar en lo mucho que vale. 

VEN'l'A DE DÓS MULAs.-Por la Junta directiva del 
Colegio de Infantería se anuncia para e14 de Junio próxi
mo á ,las once y media de la mañana;hl venta en subasta 
pública de dos mulas de tiro de cuatro años una y cinco 
otra en completo estado de sanidad, y que se concep
tÚan.innecesarias con motivo de, las fuentes situadas 
dentro del establecimiento: 

VENTA DE CASA.-Á voluntad de sus dueños se ven· 
de en subasta pública una casil. en esta ciudad' y su 
calle da Jardines, núm. 10 antiguo y 5 ¡noderno, tasa
da en 5.333 eseudos 700 milésimas, á descontar las 
cargas que aparecieren, cuyo remate tendrá lugar en 
el Juzgado de primel'a instancia el dia 31 del actual, 
desde las doce la mañana á la una de la tarde. 

REAL YEGUADA,-Por la Administracion de Aran
juez se venderá en pública subasta' desde el 27 al 31 
del corriente, y como sobrante con motivo de la nueva 
organizacion dada, á la Real yeguada, él ganado si
guiente: 110 yegua,s de todas edades y alzadas, de raza 
pura española unas 'y de media sangre arabe otras, 
habienuo entre eUas bastantes preñadas y con rustra: 
83 mulas de varias edades, 13 potros, :>'2 potras y 
11 burros y burras garañones. ' 
, El actq de la subasta principiará en citado dia en el 
local del picadero del Real Sitio desde las diez de la 
maña~ á las cuatl'o de la tarde, continuando los dias 
siguientes á iguales horas. 

NUEVA CON'l'RlBUCION.-Las bases del impuesto so
bre las caballerías y carruajes destinados al recreo y 
comodidad de sus dueños, que se establece en los nue
vos presupuestos ,desde 1.0 de ,Julio de 1867, son las si
guientes: 

Las caballerías de regalo no destinadas á tiro, pa
garán en Madrid 10 escudos; en Sevilla, Cadiz, Barce
lona'l\:1álaga y Valencia, 8i en las demás capitales de 
provincia, puertos habilitados y poblaciones de más 
de 15.000 habitantes, 6; yen los demás pueblos, 3. 

Los carruajes de lujo de dos ruedas pagarán cada 
uno segun pertenezcan á la primera, segunda, tercera 
ó(:Qarta clase de las poblªciones indicadas, 16,12,8 y 4 
escudos. 

a: ;:.. 

a. 00 
o 

f.O Z o -< 
Q ¡::: 

Ag2Sgg~8~ 
od °d 0d od 0d .d 

~ g . ~ •... 
'd 'd 'o: 
g~~~~ .. A 

< '" g 

"" a: ¡::¡ 
w 
lE 00 o 

Ü 

.; ..,. · · . · o o · . 00 o · ~ I~ 
LQ ", . · . · LQ ~ ~ <O 

'd ·d ·d .::ó ·d 
o .;; ~ ~ 

0<00 ~c;t; o 00 · ;3g}g f-< · <O · · ~~~ ""' ""' .-. 
r.w 
¡::: .,. 

MosAICO. 

Muchos de los que ~dmiran en los escaparates de 
la lujosas tiendas de los boulevards los preciosos adol"
nos de coral que en ellos se ostentan, ó los ven al cue
llo de una hermosa, realzando sus gracias naturales, 
no saben los peligros y las fatigas á que es necesario 
exponerse para bajar al foüdo del mar á arrancar de 
sus rocas esos árboles de púrpura. . 

En otros tiempos, esa pesca se hacia sin' riesgo al
guno, por medio de una red; pero este método ofrecia 
el inconveniente de perder ó romper la mejor parte del 
coral. Hoy con el Seaphandl'o el pescador se pasea en el 
fondo del mar, examina todas las rocas y corta los ár
boles que deseubre con las tijeras de que va provisto. 

¡ Qué espectáculo, lectores, el de ese hombre reves
tido del aparato y convertido en mónstrUo! 

Lleva una cabeza enorme, una cabe'za de plomo, 
especie de casco, que se ajusta sobre una coraza de co
bre. Esta horrible cabeza tiene dos grande& ojos de vi
drio, que os miran y causan miedo. Sobre el pecho se 
coloca una plancha de cobre , que forma la coraza de 
que antes he hablado, y que no pesa ménos de 20 kiló
gramos (más de arroba y media). Sus sandalias de plo
mo pesan otro tanto. Revestido de una especie de do
minó de goma elástica, cuando la bomba de aire co
mienza :i funcionar, el hombre se .infla como la rana 
de I!\ fá bula q tie q ueria imitar al !Juey. Poco despu~s se 
le ve bajar lentamente los primeros peldaños de la es
cala que conduce al abismo, y desaparece en medio del 
remolino que produce en el agua el aire que circula en 
todo su vestido. 

Vedle ya entre los habitantes del mundo acuático, 
entre pescados de todas clases y mónstruos desconoci
dos. EJ buzo ve en torno suyo cosas extrañas; recorre 
en medio de las rO,cas puntas agudas, siente deslizarse 
por su cuerpo ó aplasta debajo de su pesado pié séres 
horribles, cuyo con tacto le hace estremecer. Presén tanse 
ante él grutas misteriosas y profundas, en las cuales 
no osa penetrar. Frecuentemente desciende por preci- . 
picios, agarrándose á las salientes de las rocas, y de 
este modo puede Ilegal' á una profundidad. Pero enton
ces la pesadumbre de las aguaS oprime su peC!lO, un 
sueño letárgico se apodera poco a poco de él, su cuerpo 
se debilita, se sienta ci se desmaya, y á veces muere en 
medio de ese mundo extraño que se mueve y desliza en ' 
torno suyo; como los mónstruos que nos rodean y per
siguen en sueños. 

Así pereció en Casis, en el año último, un pescador 
de coral. Hallábase a una profundidad de veiziticinco 
brazas (150 piés), que es la mayor :i que puede llegarse. 
Los marineros que conducian la barca, viendo que no se 
agitaba la cuer~a de las señales, á pesar del mucho 
tiempo que el buzo llevaba debajo del agua, lo subie
rOn precipitadamente. No habia muerto aún, pero poco 

, Los carruajes. de lujo de cuatro ruedas pagarán cada 
uno segun las mIsmas clases y conceptos, 20, 16, 12 Y 8 
escudos. 

Las. tártanas I carros y demás vehiculos analogos 

despues espirab!l. asfisiado. , 
l Un accidente de otro género ha sucedido últIma

mente á uno de esos pescadores. Habiéndose de$lizado 
por una roca grieteada, al avanzar por ella se encontró 
cogido en su hendidura como enuna red de acero. Mu-

Quedé sin mi FLOR, aislado 
y presa del desaliento. 

A todos lacios miraba, 
A todas partes lIe~ué , 
y por ninguna encontré 
La hermosa FLOR que buscaba. 

y corria en mi delirio 
Embargada la, razon , 
Sufriendo mi corazon 
Un horroroso martirio. 

Con tan acerbos dolores 
Tronchada está el alma mia, 
Suspirando noche y dia 
Por sus' perdidos amores. 

jAy de mí! ¿No se me alcanza 
En mi amargo desconsuelo , 
Que en vano, con loco anhelo, 
Pretendo hallar esperanza? 

l\'li esperanza ya está yerta. 
¡Es tan grande mi dolor .... ! 
Como que tengo mi amor 
Reconcentrado á una muerta!! 

y en medio de la amargura 
Que atormenta mi Destino, 

Toledo 2 de Mayo de 1867. 

Que tan profundo sen ti!' 
Dios con su bondad mitilc\3, 
Aliviando la fatiga 
De tan penoso sufrir. 

¿ y cómo olvidar podría 
Al ser que mi ser amaba, 
Al ser que yo idolatraha , 
Que idolatro todavía? 

Si su recuerdo consume 
Todo mi amor, mi existencia 
Vive solo de: la esencia 
Que dejara su perfume. 

Tu recuerdo, FLOR querida, 
Grabado se encuentra en mí , 
Viviendo tu amor aquí 
Hasta dcspues de la vida. 

Entonces, á mi dolor, 
Que aquí se muestra tan vivo, 
Encontraré lenitivo 
En la ¡pansiou del amor. 

i Amor ... Esperanza ... El Cielol 
A llí mi FLOR bailaré, 
y á su lado encontraré ' 
Dulce paz, dicha y consuelo. 

MIGUllL DE CERVILLA y SOLEn. 

Nuestro qucrido amigo y Ilaisano U. Abdon de l"'az ha 'dedicado, 
por invitacion , los siguientes versos á la mcmoria de un niño, que 
acaba de perder D. Leoncio Romillo, propietario del inmediato 
pueblo de Polan: 

EL ÁNGEL DEL CONSUELO. 

(EN EL SEPULCIIO DE UN iu~o.)' 
¿ Qué valen de los hombres-la ciencia, los honores, 

Las perlas de Rasora-ni el 01'0 del ~evern, < 

AlIado de ur¡a Vírgen,.-amor de los amores, 
Magnolia de la dicha ,-diamante del Eden ? 
Así, en nombre del cielo .-¡ Oh padres de mi alma! 
Os ruego venturoso-que deis lin al dolor; 
Que nada hay en la tierra-que iguale :í aquesta palma 
Que colocó en mis manos-la gloria del Seüol·. 

AnDoN DE PAZ. 

ANUNCIOS. 
NUEVO MES DE MARÍA-

Ó RECREACIONES 

DEL ALMA CONTEMPLAT1VA CON l\IAHiA SANTÍS1~IA, COMPAHANDO 
,\ LA VÍRGEN MAlIiA CON LAS FLORES DE LA PIlIMA VERA, 

POR EL SR. D. JUAri TERUEL r GODOY, 
Coronel, 'Teniente COI'onel de In.lantcl'fa. 

Esta preciosa obrita. recientemente impresa en Vitoria, se re
comienda muy éSllcr.ialn1('nte al público, en la seguridad de que to
dos aplaudir:in el pensamiento piadoso que ha presidido á la redaccion 
del NuevfJ mes de Maria, v felicitarán con nosotros al militar cris
tiano-que consagra su tiel'ña pluma al culto de la Vfrgen -Santísima 
en los cortos momentos que su piedad ingeniosa logr<á robar á las 
graves ocupaciones de sus importantísimos C.ílrgos. 

El Prelado de aquella diócesis ha concedido ,fO dias de in
dulgencia Ilor la lectura de cada una de las oraciones, bien en 
prosa ó en verso, de que la misma Sc- compone. 

Los productos líquidos de esta obrita, se dedican en beneficio 
de las urgentísimas'necesidades de Su Santidad. 

Se halla de venta eu Toledo, librprfa de Fando, á 2 rs. ejemplar. 
Habiéndose puesto eq música para órgano varios versos de está 

obrita, como son :La slÍplica ,í la Vírgmí, Canto diario y Despe
d ida ó corona de lodas las flores, se cncontraní de venta en el 
IlIisllIO cstablecilnicnlo al precio de 4- I'S- la colcccion. 

--
Edilúrrespollsable, D. JULJ.\N LOPEZ FANDO r ACOSTA. 

TOLEDO, 1867. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Cume?'cio, :31. 




